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Ley de Coixcentjsactdn Paroelatria de 8 de navie^re de 1962, 
lÉt Orden cc^munioada de 29 de noviei?il>re de 1S56 y los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
jllilo 4e 1958,

Este Ministerio, de acuerdo cqn la propuesta de la Direc
ción Genéral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Cisla, provincia de Avila, por la que se 
déclara existen las siguientes:

\^ereda de Cantáh^aciHo a Arévalo (anchura, 20,89 metros).
Colada a Bernuy de Zapardiel (anchura, 10 metros).
Colada a Crespos (anchura, 7 metros).
El recori;ido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Seg\mdo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella mterponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, eii la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo. 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciemlwe de 1956, reguladora de la Jurisdic- 
'ción Conteácioso-admini'strativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucjios años.
Madrid, 10 de julio de l'9é4.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vms pecuarias existentes en el 
término rrmnieipal de Salcedo, provincia de Alava.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existrntes en el término municipal de 
Salcedo, provincia de Alava, en cu:^ tramitación se han .cum
plido todos los requisitos legales sin que' se hayan formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública ni 
opuesto reparo alguno en relación con la exist^cia y carac
terísticas de la vía pecuaria descrita en el proyecto y aún 
cuando la excelentísima Dipi^acion Poral de Alava estima 
conveniente variar el trazado del tramo coincidente con ca
rretera no puede llevarse a cabo por el momento tal varia
ción, por tratarse de una zona donde se está realizando la, 
concentración parcelaria;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ijey 
de Concentración Parcelarla de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta de la Direc
ción Geiiieral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Dep^tamento, ha resuelto':

Primero. Aprobar la cla^ieacipn de las vías pecuarias del 
térirano ihunicipál de Salcedo, provincia de Alava, por la que 
se déclara existe la siguiente:

Colada del camino viejO;—Anchura, 10 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dU’ección, recorrido, super

ficie y demás características que se indican en él proyecto de 
clasificación. f

Segundo, Esta resolución, que se publicará en él «Boletín 
OfiQial del Estado» y en el de la ju’ovin^a para general cono
cimiento, a^óta la vía gubernativa, pud^fendo los qué se con
sideren afectados por eüa interponer recurso de reposiciión, 
previo • al cerntencioso-administratívo, en la forma, requisitos 
y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedi- 
mierito Administrativo, en relación cen los artículos 52 y si-

rentes de la Ley de 27 de diacienstíDre de 1956, réguladorá de 
Juris^oción Contencioso-administrat^a.
Lo que ccHnunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. muehos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—í*. D., Santiago Pardo Canalís. 

Dmo. Sr, Director general de Ganadería,

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias exisierdes en el 
término mvnmipal de Vftbamoh provincia de León.

Dmo. Sr.: Visto el ®?3>ediente seguido para la clasiífiicación 
de las vías pecuarias dei término niunicipal de Vilíamol, pro
vincia de León, ep. el que no se íia formulado reclamación 
algdná durmite su exdbslcíón pública, siehdó favorables los in

formes emitidos en relación con la misma y por lo que res
pecta al de la Hermandad Sindical sobre un trazado más 
conveniente y reducido de la colada zamorana, que podrá ser 
tenida en cuenta por ei Servicio de Concentración Parcelaria 
al realizarse la concentración del término, y cumpKdos todos 
los requisitos légales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembré de 1944, la 
Ley de Conceritración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los per
tinentes de la Ley. de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con 1^ propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuariás del 
término municipal de Villamol, provincia de León, la que se 
declara existe la siguiente:

Colada zamorana (anchura, 15 metros).
El recorrido, dirección, superficie, y demás características 

de la vía expresada figura en el proyecto, de clasificación, 
cuyo 'Contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos 
y plazos señalados en el articuló 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosó-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de julio de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Argecillá, provincia de Guada
lajara »

limo. Sr.: Visto, el expediente seguido para la clasiüGación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Argecillá, provincia de Guadalajara, en el que no' se han 
formulado reclamaciones durante el período de, exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han émitido y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales - de tramita
ción;

Vistos los artículos 5 ál 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaría,de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada 
de 29 de noviembre de 1956 y los artículos pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Argecillá, provincia^ de Guadalajara, por 
la que se. declara existen las siguientes:

Cañada real de los visos de la vega.
Cañada real del camino ancho.
Cañada real de Galiana de la Dehesa.
Las tres cañadas precedentes tienen una ahchura de 76,22 

metros.
Cordel del navajo Teresa o val de San Martín.—Anchura, 

41,78 metros.
Colada de los corrales de la cruz dél raso.—^Anchura, 8,36 

metros.
Abrevadero del pontón.
La dirección, longitud, recorrido, superficie y demás ca- 

ract^ístioas de las expresadas vías pecuarias, así como la si* 
tuación y superficie del abrevadero, son las que se indican 
en ei proyecto de clasificación.

Segundo. Esta resolución, que se pubUcapá en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la vía gubernátiva, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al ooniencioso-adminlstrativo, en la forma, requii^te y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de, Proce^máento 
Administrativo, en relación con ios artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris- 
diceíón Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería,


